
 
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 

 

 

Tunja, veintisiete (27) de abril  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que con auto de fecha dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). Se decretó el desistimiento tácito, no obstante el apoderado de la parte 

demandante prueba que allegó en el término del requerimiento constancia de haber 

realizado la notificación requerida. Por lo tanto, se ordena:  

 

DEJAR SIN EFECTO el auto de fecha  dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

EL JUEZ  

CLASE DE PROCESO     VERBAL 

DEMANDANTE PEDRO ELIAS VARGAS TORRES 

DEMANDADO 
SOCIEDAD COMERCIALIZADORA ROA LOPEZ 
HERMANOS S. E C. Y CIA 

RADICACION 150013153002-2022-00022-00 

INSTANCIA  PRIMERA  
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HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 14, hoy 

veintiocho (28) de abril  de dos mil veintitrés (2023) 
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